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CC. INTEGRANTE$ DEL HONORABLE CABILDO 

::~=T:~NTAMIENTO DE LOS CABOS, BAJA CAUFORNIA SUR. 

El suscrito c. Osear • Aft ca b 
Los cabos wwlS s o, Presidente Municipal del H. XIV Ayuntamiento de 

la ~ BaJ•,Callfomla SUr, con las facultades que me confieren los artículos us de 

Constltuaón Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos; 149 y 151 de la Constitución Política 

del Estado de Baja Callfomla Sur; 40 Y 142 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de 

Los Cabos, Baja California Sur; Y demás relativos tengo a bien poner a consideración de este 

Honorable XIV Ayuntamiento de Los cabos, Propuesta con Punto de Acuerdo relativo a 

la •utorlzad6n para celebracl6n del convenio referente a la sustitución por parte 

de Turismo ltze S.A de C.V, en cumplimiento del articulo 74 fracción III de la ley 

de desarrollo urbano y articulo 34 del reglamento de fraccionamientos de Baja 

Callfomla Sur, al tenor de la siguiente; 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Que en el citado oficio OV/495/PU/2022, folio 1769/2022, con fecha 22 de 

novfembre del afio 2022, la Dirección General de Desarrollo Urbano/Dirección Munldpal de 

Pfaneadón Urbana, particularmente en el apartado de "c.ondusk>nes" Indica lo siguiente: "8 

proyecto cumple aritméticamente con la superficie requerida de área de donadón, ya que el 

resultado del análisls arroja una superficie de 239,702.955 m2", y la que se pretende aporta,· por 

TURISMO 11 ZE S.A DE C. V, Sodedad Propietaria de las 79 Unidades condomlnales y áreas 

comunes que confonnan un régimen de propiedad en condominio maestro en la Fracx:lón 

Remane, ,te del Predio 'EL ZACATON', San José del e.abo, Municipio de Los cabos Baja california 

sur, en los ruales pretende hacer un DTI denominado 'a ZACATON', es de 240, 478.54Sm2. 

SEGUNDO.-. Mediante esoito recibido en la Slndk:atura Munidpal de fecha 25 de Octubre del 

año 2022, susaito por el C. Juan Frandsoo Aguado Olerlo en su carácter de Representante Legal 

de la empresa Turismo IIZE, S.A. de C.V., Representación Legal que aaedita con la Esattura 

Pública P.A.101202, registrada en volumen 985/2018, expedida el 27 de Marzo del año 2018, 

Ante el Titutar de la Notaria PublfaJ número 30 del Estado de Quintana Roo, en la que se hace 

constar el otorgamiento de poder general para pleitos y oobranz.as y poder general para actos 

de administración, en favor del C. Juan Francisco Aguado Merlo, escrito en el rual 9llidtó la 

celebradón de un oonvenlo para la entrega en efectivo del área de donación, consistente en los 
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lotes Ubicados en Fracción Remanente del Predio 'a ZACATON', San José del Cabo, Municipio 
de Los Cabos Baja c:altfomla Sur, con claves catastrales siguientes: Lote 01 '107025002002-
000001 con una superficie de 1.32has, Lote 02 407025002002-00D002 con una superficie de 
7.31 has, Lote 03 407025002002-00D003 con una superficie de 4.74 has, Lote 04 
407025002002-000004 con una superficie de 10.68 has. 

TERCERO.-. Para establecer la valoración de factibilidad del Inmueble, deter,,tinado como área 
de donación, a través de la Sindicatura Municipal, las diferentes dependencias emitieron opinión 
técnica, siendo las siguientes: 

Dirección General de Desarrollo Urbano, con número de oficio DGOU 010/2023 de fecha 13 de 
enero del ano 2023, el cual concluye que de acuerdo al dictamen del área de donación emitido 
ron fecha 22 de noviembre del 2022, dictamina que el predio no catalogado en los planes de 
desarrollo, en este caso segunda actualización del Plan Director de Desarrollo Urbano, San José 
del e.abo y Cabo San Luc.as, Baja california Sur 2040 (PDU-2040) para uso como reserva 
territorial, equipamiento urbano o para alguna otra utilidad. 

• Dirección General de Desarrollo Social, con numero oficio DGDS/042/2023 de 
fecha 17 de enero del 2023, en el rual detennina que no es factible para ser 
considerado en los programas de inversión pública ejercida con recurso federal 
a cargo de la Dirección General de Desarrollo Social, debido a que dicho predio 
se encuentra muy alejado del polígono de foc.alizadón de la población objetivo, 
además no está ubicado dentro de la zona de atención prioritarias y no rumplen 
con las disposiciones normativas y lineamientos de operación para ejercer 
recursos federales relacionados con el FAIS ( FONDO DE APORTAOÓN PARA 
LA INFRAESTRUCTIJRA SOCIAL , confonne a los dispuesto en el artículo 33 de 
la Ley de Coordinación Ascal y lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social 
en rumpllmiento de los artículos 29 y 30. 

• Organismo Operador Municipal del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Los c:abos, con número de oficio DG-1028-03-23 de fecha 13 
de Marzo del año 2023, donde manifiesta que el organismo operador no tiene 
proyectado desarrollar equipamiento en la zona, por lo que no requiere el predio 

. . _ . . . . . . como reserva terrttorial, equipamiento urbano o cualquier otra utilidad pública. fi=-=-+- • ""'="7- r P... T ......, - U::..... - - ~ ~-
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• Dirección Municipal de Asentamientos Humanos, con número de oficio 
DMAH/250/2023 de fecha 01 de Noviembre del af\o 2023, que de acuerdo al 
presente Dictamen concluye que, NO SE REQUIERE COMO RESERVA 
TERRITORIAL O PARA EQUIPAMIENTO URBANO O PARA ALGUNA OTRA 
LITTUDAD PÚBLICA O SERVICIO PUBLICO. 

CUARTO. Para establecer el valor comercial del inmueble determinado como área de donación, 
y en estricto apego a lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 74 de la Ley de Desarrollo 
Urbano para el Estado de Baja california Sur, el Instituto mexicano de Valuación de Baja 
California Sur, A.C., emitió avalúos con número 03/2023, 04/2023, 05/2023, 06/2023, todos de 
fecha 16 de junio del presente la anualidad, correspondientes a la superficie señalada Y a la que 
está obligado el Desarrollo TIJRISMO me S.A DE e.V, por concepto de donación. Sumando un 
total de $37,426,000,00 {lREINTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTISBS MIL 
PESOS 00/100 MN, a la superficie señalada como área de donación. 

QUINTO. - Para establecer el valor comercial del inmueble determinado como área de donadón 
y en esbicto apego a lo dispuesto por el artículo 132 del reglamento del pabimonio municipal del 
municipio de Los C.abos, Baja california Sur, en su fracción VI, Se realizo solicitud al Oficial Mayor 
del H. Ayuntamiento de Los cabos, Ing. e.arios Alberto Beltrán Olmeda, con numero de oficio 
SM/1486/2023 de fecha 18 de Septiembre del año 2023, oficio mismo en el cual se le solicito de 
acuerdo a sus facultades tuviera a bien emitir dictamen técnico, donde detennine el avaluó 
comercial de la superficie de área de donación que le corresponde donar el desarrollo 
denominado TURISMO nzE S.A de c.v, y un estudio comparativo de los valores comerciales 
actualizados de la zona ubicada en: 
Fracx:ión Remanente del Predio El Zacatón, San 3osé del Cabo, Baja California, con 
daves catastrales siguientes: Lote 01 407025002002-000001, Lote 02 407025002002-000002, 
Lote 03 407025002002-00D003, Lote 04 407025002002-000004, con un total de superficie de 
401-00-49.25 has. 
Se hace precisión como lo marc.a la norma en el artículo antes mencionado de lo que debe 
contener el avaluó, se deberá considerar urbanización del predio que se va a donar, ya que la 
donación de los predios debe hacerse de los predios urbanizados. El avaluó deberá tener el visto 
bueno de un perito autorizado por el Instituto Mexicano de Valuación de Baja c:alifomia Sur. 

SEXTO.- Se recibe oficio con respuesta de petición con fecha 21 de Septiembre de la presente 
. . anualidad con numero de oficio OFM/OM/2777/2023, oficio signado por el lng. e.arios Alberto tl_-if, ,_ • __ l . .• -· · _,_ -· -- ~---
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Beltrán Olmeda, Ofldal Mayor del H. Ayuntamiento de Los e.abes Baja c.alifomla Sur, oficio en el cual hace del conocimiento lo siguiente: 

i ftPA.:!I 1 
i e Servicios gue solicita. Lo anterior para los -=-~i.&:.:l.l,==-=~i.:.z:i"-.1...:.=; les a os que haya lu ar. 

SÉPTIMO.- En qué fecha 29 de julio, se recibió oficio sin número de oficio, dirigido a la presidencia municipal del H. Ayuntamiento de Los cabos, mediante el cual, el C. Juan Francisco Aguado Merlo, representante legal de la empresa Turismo Itze, S.A. de C.V., realiza una solicitud por parte del poderdante a efecto de que se lleve a cabo la elaboración Y suscripción del convenio para cumplir con su obligación en efectivo o en su caso permuta en sustitución respecto a las áreas de donación señaladas en el numeral segundo y cuarto. 

OCTAVO. - Por lo anterior y ante la necesidad de espacios públicos y de recreación para el sano esparcimiento de las ciudadanas y ciudadanos de Los cabos y con la finalidad de atender un reclamo justo y el cual contribuye a una mayor convivencia familiar. Esta presidencia . solicito al INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE DEL AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS, Remitiera una propuesta de los proyectos prioritarios y de gran impacto social con la finalidad de permutar la obligación de la moral TURISMO ITZE, S,A DE C.V., considerando un presupuesto similar al resultado de la suma detallada en el numeral CUARTO. 

NOVENO.-En tal virtud en fecha 22 de agosto del 2024, se presentó ante la presidencia municipal, el oficio número N.934/IMD/2024 Signado por el C. Ricardo Hemán Manríquez castillo, Director del Instituto Municipal del Deporte del Ayuntamiento de Los cabos, Baja california, Sur, mediante el cual remite una propuesta de proyecto consistente en: 

Urbanización y equipamiento del proyecto público deportivo "LA CHOYERAH, Primera Etapa. 

Descripción del Proyecto: 
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• Movimiento de tierras y desplantes de terraplenes 
• Omentaclón para rampas de accesos y distribución general 
• 1 ª fase de áreas generales, pasillos y andadores 
• Instalación Hidráulica y Sanitaria Bafk>s 
• 1 a etapa de módulo de baf'los generales y vestidores 
• Construcción de cisterna de almacenamiento de agua 
• Empastado de cancha principal 
• Empastado de cancha Jwenll 
• Empastado de cancha mini. 
• 1ª etapa de iluminación general (refuerzo de reflectores) 
• Estructura de techumbre en gradas (malla sombra) 
• Estructura y rejas de protección. 

LOCALIZAOÓN: 

• Colonia Los cangrejos, en la delegación de cabo San Lucas, Los cabos, Baja california 
Sur. 

MONTO DEL PROYECTO: 

• $37,995,038.00 (TREINTA Y SIETE MILLONES, NOVECIENTOS NOVENTA Y ONCO MIL 
TREINTA Y OCHO PESOS. 00/100 M.N.) 
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CONSIDERAaONES LEGALES 

PRIMERA. Que dentro de las facultades que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos contempla para los Municipios en el Artículo 115, en su fracción n que: 

" ... Los Municipios estarán Investidos de personalidad juridica y manejarán su patrimooJ 
r,---,-wconforme a la ley ... " 
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Y en la misma fracción 11, en el Inciso b) se establece que: 

" ... Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los 
ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonioinmoblliarlo municipal o para 
celebrar actos o conventos que comprometan al Municipio por un plazo mayor al periodo del 
Ayuntamiento" 

SEGUNDA. La Ley organica del gobierno municipal de Baja california Sur, que dice: 

~-- De las facultades y obligaciones de Los Ayuntamientos 

, 
ARTICULO 51.- " ... Son facultades y obligaciones de Los Ayuntamientos: 

m.- En Materia de Servidos Públicos: 
e) Convenir, contratar o concesionar e términos de Ley, la ejecución de obras y la prestaáón de 
servicios públicos, con el estado, con otros municipios de la entidad o con particulares, recabando, 
cuando proceda, la autorización de la legislatura del estado; 

La Ley de Desarrollo Urbano para el Estado de Baja California Sur, establece lo siguiente: 

ARTÍCULO 74.- " ... 
I .. . 
II .. . 
III ... Realizar las obras de urbanización de las vías públicas en el proyecto autorizado, así como 
acreditar haber cumplido previamente con las obligaciones fiscale; y 
IV ... 

TERCERA. Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Los cabos, 
establece; 

" ... Artirulo 39.- Son Facultades y obllgaclones del ayuntamiento; 
l. En Materia de gobierno y régimen interior: 
bb) Celebrar convenios con instituciones federales o estatales, con otros ayuntamientos, o 
con particulares, cuando así se requiera para una mejor administración municipal. 

CUARTO. Reglamento de Fraccionamientos del estado de Baja california Sur, establece; 

" •.. Artículo 34.- Las Obras de urbanización consideradas como parte integral de -----

COBIERNO 
·· ~ CON SENTIDO 
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fracdonamientoson: l. Drenaje sanitario, red, desc.argas domiciliarias y sitio para su dlsposk:i6n 
final. 11. ~gua potable, fuente de abastecimiento, almacenamiento, red de distribución y tomas 
domlcilianas. 111. Pavimentación de vialidades. '1V. Guamldones y banquetas. v. Energía 
eléctrica, red de distribución y alumbrado. 

Por lo anterior Y de acuerdo a los antecedentes y consideraciones de derecho expuestos en el 

presente; Y en el ejercido ele las facultades sustentadas en los preceptos de derechos citados 

en el proemio del presente escrito, se propone a consideración de este honorable cuerpo 

colegiado, estimado procedente su aprobación, de conformidad con el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO.- Se autoriza de conformidad con la legislación vigente y aplicable en la materia, 
la celebración del convenio referente a la permuta en sustitución de la obligación por parte 
de Turismo Itze, .S.A. de C.V. para realizar la obra de urbanización y equipamiento del 
proyecto publico deportivo 11La Choyera" en cabo San Lucas, Baja california Sur, en 
cumplimiento del artículo 34 del reglamento de fraccionamientos vigente en el estado, el cual 
deberá firmarse a más tardar en 20 días, contando a partir de la presente autorización. 

SEGUNDO. - Será hasta que el ayuntamiento de los cabos cuente con la referida entrega 

de la obra urbanizada y equipada en los términos descritos en el presente documento, lo cual 
acreditara con oficio de terminación de obra emitida por la Dirección General de Desarrollo 
Urbano, que se le tendrá por cumplida a la empresa en cuanto a la obligación marcada por 
el reglamento de fraccionamientos de Baja california Sur y demás ordenamientos. 

TERCERO.- Para garantizar que se realicen las obras de urbanización y equipamiento, 
señaladas en el artículo 34 del reglamento de fraccionamientos Turismo Itze, S.A. de C.V., 
deberá dejar una fianza de cumplimiento de obra de urbanización y equipamiento a favor de 
ayuntamiento de Los cabos, Baja california Sur, la cual deberá de presentar al momento de 
la firma del convenio referido en el primer punto, dichas obras deberán estar concluidas en 
un lapso no mayor a 6 meses calendario contados a partir de la aprobación del presente 

acuerdo o bien se hará efectiva la fianza por Incumplimiento a favor del Ayuntamiento de Los 

cabos, Baja canfomia Sur. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Ese Instruye al C. Secretarlo General. Turne el presente acuerdo a la Sindicatura 

Municipal, para la elaboración del convenio, en consecuencia, del punto anterior. 

SEGUNDO.- Se faculta a los ce Presidente Municipal, Sindica Municipal, Secretario General 

Municipal respectivamente para que comparezcan a la celebración del convenio en términos 

del punto anterior. 

TERCERO.- Se instruye al Secretario General de este H. XIV Ayuntamiento de Los cabos, 

Baja California Sur, notifique a la Direccion General de Desarrollo Urbano de este 

Ayuntamiento de los Cabos para que otorgue las facilidades a la empresa TURISMO ITZE S,A 

de C. V e inicie con los trabajos origen del presente punto de acuerdo. 

CUARTO.- Se instruye al Secretario General de este H. XIV Ayuntamiento de Los cabos, Baja 

california Sur, notifique a las partes interesadas para los fines que correspondan. 

QUINTO.- Se instruye al Secretario General Municipal de este H.XIV Ayuntamiento de Los 

cabos, Baja California Sur, solicite la publicación del presente dictamen, en el boletín oficial 

del Gobierno de Estado de Baja california Sur para los fines legales que correspondan. 

Dado en la Ciudad de San José del Cabo, Municipio de Los cabos, Baja california Sur, a los 

27 días del mes de agosto del año dos mil veinticuatro. 

Atentamente, 

Presiden 
H. XIV Ayuntamiento de Los Cabos, a.c.s. 
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